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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0I59.2022-MDP
Pacasmayo, 15 de setiemhe del2022

EL ArcAIDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente Administrativo N".538a-2022., prtsentado por doña Dolores Lupe
Briones Cerna, solicitando rectificación de Título de Popiedad.

CONSIDIRANDO:
Que, la C-onstitución Política del Estado en su artículo 1940 otolga autonomía a las

Municipalidades, la que radica en I a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de a.dministración, con sujeción al ordenamiento jurídico, lo que es concorrd¿nte con lo
establecido en el artículo II del Título Prcümin¿r de la Iey N". 27972 - Iry Oryinica de
Municipalidades, la cual sefrala que los gobiernos locales gozan de autonomia políüca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Tíh¡lo de Propied¿d No. OO3O95, de fecha 25 de n gD de 2022, obrante
en et folio 3295 del Libn¡ de Títulos de Propiedad N'.52 de la Municipalidad Distrital de

yo, doña Dolores Lupe Briones Cerra, adquiert un lote de terrcno, cuyas
aparecen en dicho documento público expedido en su opo$unid¿cl;

c1ü5?

? Que, según lnforme No. 1154-2O22-[)CDU-SGDU, de la üvision de Catastro, en el
de Propiedarl a que s€ refiere el considerando prccedente, se ha consigrrado

Que, en consecuencia, corrtsponde amparar lo solicitado, debiéndose expedir el acto
administrativo pertinente y su posterior anotación por la Sub Gerencia de Desanollo Uúano
en los originales del referido Tit¡¡lo de Pnrpiedad; t¿nto en el que se otor3a al adquiriente
como en el que queda arrchivado en el acervo documentario de esta Municipalidad.

Est¿ndo a lo expuesto, en uso de las facultades dispuestas por la Ley Orginica de
Municipalidades N". 2797 2; Orgáruca de Municipalidades.

SERÍ§TJEYE:

A¡üculo I1-RECTIIICAX el Tíhrlo de hopiedad N'. OO3O95, de fecha 25 de naeD de 2022,
obrante en el folio 3295 del Libro de Titulos de Pnrpiedacl N'.52 de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, a nombre de Dolores Lupe Briones C-erna, en el sentido de considerar
la corrccta ubicación o dirección del referido prcdio, la misma que es: Ca. Pachacutec,

Lt.l6 Urt. IDs Incas, siendo sus medidas y lindencs los siSuientes:

mlsfna que es

el Frente
la derrcha

Por la izqüerda
Por el fondo

la ubicación del predio, asi como la manzana y lote objeto de transferencia, la
C¿. Pachacutec, Mz. 03, Lt. 16 - Urb. Los Incas,

Cnn la Ca. Pachacutec, con 8.00 n .

Con el Lote 15, con 20.00 ml.
Con el Lote 17, con 2O.OO nd.
Con e[ lote 14, con 8.OO ml.

C.on un área de 160.00 m2 y un perímeto de 56.00 ml

Artlcr¡lo ?.-E{CáXG X. el cumplimiento de la presente rtsolución a l¿ Sub Crcrcncia de
Desarrollo lJrbano, a fin de que se rcalice la anotación respectiva en el rtve¡so del Titulo
OridnÁl, tanto en el ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que obra en el

hivo de la cit¿da Sub Gerencia.

3".-NOTHCA& con la prtsente resolución a doñ¿ Dolores Lupe Briones Cema,
conforme a ley- 

REGlsrREs[, CoMUMQLTESI Y

trfiUa Maaay

Jr Manco Cápac No ,{5 - Pac¿smayo

E

or

\ oa+ - s23101 - 5
CAL E

tk www.munrpacasmayo.goo.pe
mu nipa c€smayo@hotmail.com

I

\

Abog.


